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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02608/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El día diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información, la solicitud de información pública registrada con el número 00158/ISSEMYM/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“Solciito información al Organo Interno de Control de sanciones disciplinarias y laborales que tenga impuestas todo el personal del órgano interno de control así como procedimientos disciplinarios en su contra y porqué causas.”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: vía Sistema de Acceso a la Información.
2. El treinta de enero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, giro el requerimiento de  información para que fuera atendida la solicitud de información 00158/ISSEMYM/IP/2025.  

3. El diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giro el requerimiento de información para que fuera atendida la solicitud de información 00158/ISSEMYM/IP/2025. 

4. El veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través de un archivo electrónico en formato PDF, cuyo contenido grosso modo es el siguiente: 
RESPUESTA 0158.IP.2025.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que el Órgano Interno de Control  refiere que no cuenta con la información correspondiente a las sanciones disciplinarias y laborales, por no ser la autoridad administrativa que genere dicha información. 
 
5. El siete de marzo de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
· [bookmark: _heading=h.30j0zll] Acto impugnado: “No se proporciona información de acuerdo a que el Organo de Control Interno declara "no cuenta con información correspondiente a sanciones disciplinarias y laborales que tengan impuestas al personal del Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, así como procedimientos disciplinarios en su contra, ni las causas de los mismos, por no ser la autoridad administrativa que genere dicha información."..”

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “Interpongo recurso por la respuesta emitida, en atención a, señala que no genera esa información, pero si la tiene en poder, tomando en cuenta que puede ser consultada en las plataformas informáticas que maneja para poder verificar y sancionar a los demás servidores públicos. Entonces la información solicitada si deriva del ejercicio de las funciones y competencias de la contraloría, al estar disponible en sus sistemas. Además de que como lo indicaron en su respuesta, por documento se entiende a expedientes, reportes, etc, que pueda estar por cualquier medio visual electrónico o informático. Además de que no me dijeron si ustedes no la generan, en donde la puedo solicitar. O que acaso cuando contratan a la gente no investigan sus antecedentes laborales? ¿Qué pasaría si está inhabilitado?”
 
6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce de marzo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. De lo anterior, el veinte de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO entrego seis archivos electrónicos en formato PDF, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 

INFORME 2608.INFOEM.IP.RR.2025.pdf: informe justificado mediante el cual el Titular de la Unidad de  Transparencia, ratifica la respuesta inicial. 
1. ACUSE DE SOLICITUD 00158 IP 2025.pdf: acuse de la solicitud de información. 
3. OFICIO 207C0401100000S-0280-2025.pdf: oficio del Titular del Órgano Interno de Control, mediante el cual informa que no cuenta con información correspondiente a sanciones disciplinarias y laborales que tengan impuestas al personal del Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, así como procedimientos disciplinarios en su contra, ni las causas de los mismos, por no ser la autoridad administrativa que genere dicha información.
	4. OFICIO 207C0401210001S-UT-452-2025.pdf: oficio del Titular de la  Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que el Titular del Órgano Interno de Control, no cuenta con la información solicitada por no ser la autoridad correspondiente. 
2. ACUSE DE RECURSO DE REVISIÓN 02608-2025.pdf: acuse del recurso de revisión que interpuso el RECURRENTE. 
5. OFICIO 207C04011100000S-0389-2025.pdf: oficio del Titular del Órgano Interno de Control, mediante el cual ratifica la respuesta inicial al referir que no es el área competente de poseer la información solicitada, toda vez que no es la autoridad competente. 


8. Por su parte el RECURRENTE fue omiso en manifestar lo que derecho conviniera y asistiera.

9. El doce de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

10. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

[bookmark: _heading=h.3znysh7]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
11. [bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiocho de febrero al veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día siete de marzo de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

13. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre completo o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”


14. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
“Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”(Sic)


15. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

16. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”(Sic)

17. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6º., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)

19. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
20. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que la particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
· Del Órgano Interno de Control las sanciones disciplinarias y laborales que haya impuesto a todo personal, el procedimiento disciplinario y las causas. 


21. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Titular del Órgano Interno de Control, informo que la información solicitada no se encontraba en sus archivos al no ser la autoridad competente. 

22. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la negativa de la información solicitada; contexto del cual se dolió el RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

23. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del estudio.
I. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Del derecho de acceso a la información.
24. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

25. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


26. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.


27. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.
28. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

29. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

30. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.
31. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
32. De  lo anterior, se debe de establecer si la información solicitada por el RECURRENTE  fue colmada por el SUJETO OBLIGADO con su  respuesta, por lo cual se hace el siguiente cuadro de análisis.

	Solicitud
	Respuesta 
	Informe Justificado 
	Colma 

	Del Órgano Interno de Control las sanciones disciplinarias y laborales que haya impuesto a todo personal, el procedimiento disciplinario y las causas.
	Mediante oficio el Titular del Órgano Interno de Control informa que lo solicitado no se encuentra en sus archivos, toda vez que no es la autoridad competente. 
	Ratifica respuesta inicial 
	Colma, toda vez que dentro de las funciones del Titular del Órgano Interno de Control, dentro de las funciones que le otorga el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, no le otorga funciones para resolver sobre procedimientos laborales y disciplinarios.




33. Una vez precisado lo anterior, se debe de establecer si la solicitud de información fue turnada al área de la cual el RECURRENTE solicito la información, situación por la cual se hace el siguiente análisis respecto de porque no cuenta con lo solicitado. el SUJETO OBLIGADO para que fuera atendida la respuesta y entrega de información correspondiente. 

34. En esa línea, se observa que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, cuenta con el Órgano Interno de Control, quien de acuerdo con el Manual General de Organización del SUJETO OBLIGADO, cuenta con las siguientes áreas en su estructura. 

[image: ]
35. Ahora bien, una vez señalado lo anterior, se debe analizar las funciones correspondientes al Órgano Interno de Control, de conformidad con el Manual General de Organización del Instituto de Seguridad del Estado de México y Municipios, las cuales son las siguientes:


207C0401100000S ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
OBJETIVO:  
Prevenir, detectar, disuadir, controlar y sancionar actos de corrupción cometidos por servidores públicos del Instituto en los términos establecidos por el Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, mediante la ejecución de auditorías y acciones de control y evaluación; el desahogo del procedimiento de investigación, derivado de las denuncias de su competencia y el desarrollo del procedimiento de responsabilidad administrativa. 
FUNCIONES: 
− Elaborar su Programa Anual de Control y Evaluación conforme a las políticas, normas lineamientos, procedimientos y demás disposiciones que al efecto se establezcan y someterlo a consideración de la Dirección General de Control y Evaluación que corresponda de la Secretaría de la Contraloría, así como supervisar su ejecución e informar sobre sus avances y resultados.
 − Ordenar y realizar auditorías y acciones de control y evaluación, así como emitir el informe correspondiente y reportar su resultado a la Secretaría de la Contraloría, a los responsables de las unidades médico-administrativas auditadas y al titular del Instituto. 
− Formular y coordinar el seguimiento a la solventación y cumplimiento de las observaciones o hallazgos formulados por auditores externos y, en su caso, por otras instancias de fiscalización. 
− Promover las acciones que coadyuven a mejorar la gestión de las unidades médico-administrativas del Instituto cuando, derivado de la atención de los asuntos de su competencia, así se determine. 
− Investigar y calificar las faltas administrativas que detecte, así como llevar a cabo las acciones que procedan. 
− Ordenar la realización de diligencias en el ámbito de su competencia para el cumplimiento de sus atribuciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
− Determinar la posibilidad de abstenerse de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones administrativas, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
− Dirigir la defensa jurídica de los actos y resoluciones administrativas, ante las diversas instancias jurisdiccionales, a fin de tutelar los intereses del Órgano Interno de Control, y lograr que se confirme la legalidad de sus determinaciones, así como elaborar los informes previos y justificados, desahogos de vista y requerimientos que sean ordenados en los juicios de amparo. 
− Substanciar y resolver incidentes que no tengan señalada una tramitación especial. 
− Verificar que se cumpla con las normas y disposiciones aplicables, con el fin de fomentar y corroborar que el desempeño de sus funciones se lleve a cabo con honestidad, transparencia y apego a la legalidad. 
− Realizar el seguimiento y verificar la presentación oportuna de las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y de la constancia de la presentación de la declaración fiscal, de los servidores públicos adscritos al Instituto.  
− Coordinar las auditorías y las acciones de control y evaluación de las unidades médico-administrativas del Instituto, así como verificar que se solventen y cumplan las observaciones determinadas en las mismas. 
− Implementar mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Estatal Anticorrupción. 
− Vigilar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos del Instituto, atendiendo a los principios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 
− Iniciar, substanciar y resolver procedimientos de responsabilidad administrativa, cuando se traten de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas administrativas no graves. 
− Coordinar la recepción y atención de las denuncias por la probable comisión de faltas administrativas que se interpongan en contra de actos u omisiones cometidos por las y los servidores públicos del Instituto, o de particulares por conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; asimismo, llevar a cabo las investigaciones de oficio y las derivadas de auditoría, con la finalidad de allegarse de elementos que permitan resolver, de manera objetiva, sobre el incumplimiento de sus obligaciones. 
− Requerir, siempre que esté relacionada con la comisión de faltas administrativas graves, a que se refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos materia de la investigación, incluyendo aquella que las disposiciones jurídicas en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial. 
− Iniciar, substanciar y remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, los autos originales del expediente de responsabilidad administrativa, para la continuación del procedimiento y resolución por dicho Tribunal, cuando se trate de faltas administrativas graves cometidas por las o los servidores públicos del Instituto, o de particulares vinculados con faltas administrativas graves. 
− Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México o, en su caso, ante la autoridad competente. 
− Instruir, tramitar y en su caso, resolver los recursos previstos por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables en la materia. − Participar o comisionar a un representante en los procesos de entrega y recepción de las unidades médico-administrativas del Instituto, verificando su apego a la normatividad correspondiente. 
− Verificar que se dé cumplimiento a las políticas que establezca el Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, así como los requerimientos de información que en su caso le sean solicitados, en el marco del Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción. 
− Requerir a las unidades médico-administrativas del Instituto, la información necesaria para cumplir con sus atribuciones y brindar la asesoría que le sea requerida en el ámbito de su competencia. 
− Ejercer, cuando así se le encomiende, las funciones de Comisario en el Instituto. 
− Implementar mecanismos internos de prevención e instrumentos de rendición de cuentas que fortalezcan el Sistema Estatal Anticorrupción y evaluar su cumplimiento. 
− Atender y, en su caso, proporcionar la información y documentación que solicite la Secretaría de la Contraloría, que permita dar cumplimiento a sus atribuciones, así como a las políticas, planes, programas y acciones relacionadas con el Sistema Estatal Anticorrupción y el Sistema Estatal de Fiscalización. 
− Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

36. En esa línea, se determina que el Órgano Interno de Control no resuelve sobre procedimientos disciplinarios, así como tampoco de procedimientos laborales, por lo que, es materialmente imposible entregar información que no es competencia del área solicitada por el RECURRENTE.

37. Una vez precisada la fuente obligacional del porque el Órgano Interno de Control no es el área competente de entregar lo solicitado  se debe de referir la misma área, resuelve asuntos sobre denuncias que se inician por la por la comisión u omisión de los servidores públicos en relación con las falta administrativas graves y no graves, situación por la cual se debe de precisar cuándo se cometen u omiten cada una de ellas. 

38. Dicho lo anterior, el servidor público incurre en una falta administrativa no grave de acuerdo con lo regulado por el artículo 50 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones siguientes: 
I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos, a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere esta Ley. 
I. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan constituir faltas administrativas en términos del artículo 95 de la presente Ley. 
III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las disposiciones relacionadas con el servicio público. En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas disposiciones, deberá denunciar esta circunstancia en términos del artículo 95 de la presente Ley. 
IV. Presentar en tiempo y forma la declaración de situación patrimonial y la de intereses que, en su caso, considere se actualice, en los términos establecidos por esta Ley. 
V. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables. 
VI. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte. 
VII. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del órgano interno de control, previo a la celebración del acto en cuestión. En caso que el contratista sea persona jurídica colectiva, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o accionistas que jurídicas colectivas. 
VIII. Actuar y ejecutar legalmente con la máxima diligencia, los planes, programas, presupuestos y demás normas a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades, conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados. 
IX. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado y responsabilidad o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquéllas. 
X. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas y servidores públicos con los que tenga relación con motivo de éste. 
XI. Observar un trato respetuoso con sus subalternos. 
XII. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de esta Ley. 
XIII.Cumplir con la entrega de índole administrativo del despacho y de toda aquella documentación inherente a su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones legales o administrativas que al efecto se señalen. 
XIV. Proporcionar, en su caso, en tiempo y forma ante las dependencias competentes, la documentación comprobatoria de la aplicación de recursos económicos federales, estatales o municipales, asignados a través de los programas respectivos. 
XV. Abstenerse de solicitar requisitos, cargas tributarias o cualquier otro concepto adicional no previsto en la legislación aplicable, que tengan por objeto condicionar la expedición de licencias de funcionamiento para unidades económicas o negocios. 
XVI. Cumplir con las disposiciones en materia de Gobierno Digital que impongan la Ley de la materia, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 
XVII. Utilizar las medidas de seguridad informática y protección de datos e información personal recomendada por las instancias competentes. 
XVIII. Cumplir oportunamente con los laudos que dicte el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje o cualquier de las Salas Auxiliares del mismo, así como pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público, y 
XIX. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables. 
Artículo 51. También se considerará falta administrativa no grave, los daños y perjuicios que, de manera culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas administrativas graves señaladas en el Capítulo siguiente, cause un servidor público a la Hacienda Pública o al patrimonio de un ente público. Los entes públicos o los particulares que, en términos de este artículo, hayan recibido recursos públicos sin tener derecho a los mismos, deberán reintegrar los mismos a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio del ente público afectado en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación correspondiente por parte del Órgano Superior de Fiscalización o de la autoridad resolutora. En caso de no realizar el reintegro de los recursos señalados en el párrafo anterior, éstos serán considerados créditos fiscales, por lo que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México deberá ejecutar el cobro de los mismos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. La autoridad resolutora podrá abstenerse de imponer la sanción que corresponda conforme al artículo 79 de esta Ley cuando el daño o perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos no exceda de dos mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización y el daño haya sido resarcido o recuperado.

39. Ahora bien, en cuanto a las faltas administrativas graves la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, regula que incurra en una falta grave el servidor público que cometa u omita lo siguiente:
Artículo 52. Para efectos de la presente Ley, se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes: 
I. El cohecho. 
II. El peculado. 
III. El desvío de recursos públicos. 
IV. La utilización indebida de información. 
V. El abuso de funciones. 
VI. Cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual. 
VII. El actuar bajo conflicto de interés. 
VIII. La contratación indebida. 
IX. El enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. 
X. El tráfico de influencias. 
XI. El encubrimiento. 
XII. El desacato. 
XIII.La obstrucción de la Justicia.

40. En esa línea, se determina que las sanciones disciplinarias y laborales no guardan relación con los procedimientos administrativos que son los que resuelve el Órgano Interno de Control. 

41. Por otro lado, se debe de señalar que las sanciones disciplinarias provienen de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Municipios, tal y como se muestra continuación. 

ARTÍCULO 208.- Para mantener el buen orden en el desarrollo de las audiencias o diligencias y exigir que se les guarde el respeto y la consideración debidos el Presidente del Tribunal o de la Sala o los auxiliares o los secretarios, podrán imponer las siguientes correcciones disciplinarias: 
I. Amonestación; 
II. Multa que no podrá exceder de cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento en que se cometa la violación, y 
III. Expulsión del local del Tribunal o la Sala. La persona que se resista a cumplir la orden, será desalojada del local con auxilio de la fuerza pública; y 
IV. Arresto hasta por treinta y seis horas pudiendo ser conmutable por multa. 
Las autoridades encargadas de las fuerzas públicas, de procuración de justicia y de los centros penitenciarios tendrán la obligación de atender las órdenes del Tribunal o de la Salas cuando se traten de correcciones disciplinarias y de medios de apremio.

42. Por otro lado, se debe de señalar que el RECURRENTE solicita información sobre procedimientos disciplinarios en contra de servidores públicos, por lo que, se debe de analizar porque el área del Órgano Interno de Control no es competente. 

43. En esa línea, se debe de referir que el artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los miembros de las instituciones policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

44. Por su parte, el artículo 130, fracción I, último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone que las instituciones de seguridad pública tendrán su sistema de separación del servicio, de investigación y sanción disciplinaria, de conformidad con lo previsto en las leyes respectivas en congruencia con la fracción XIII del apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

45. Al respecto, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece en su artículo 99, que las legislaciones de la Federación y las entidades federativas establecerán sus regímenes disciplinarios, sobre las bases mínimas previstas en el Capítulo III de la misma Ley, siendo la disciplina la base del funcionamiento y organización de las Instituciones Policiales, por lo que sus Integrantes deben sujetar su conducta a la observancia de las leyes, órdenes y jerarquías, así como a la obediencia y al alto concepto del honor, de la justicia y de la ética. 

46. En este tenor, por lo que se refiere al régimen disciplinario el Capitulo Octavo de la Ley de Seguridad del Estado de México, dispone lo siguiente en su parte conducente:
“Artículo 182. La actuación de los Integrantes de las Instituciones Policiales se regirá por los principios previstos en los artículos 21 de la Constitución Federal, la Ley General y esta Ley.
La disciplina comprende el aprecio de sí mismo, la pulcritud, los buenos modales, el rechazo a los vicios, la puntualidad en el servicio, la exactitud en la obediencia, el escrupuloso respeto a las leyes y reglamentos, así como a los derechos humanos.
La disciplina es la base del funcionamiento y organización de las Instituciones Policiales, por lo que sus Integrantes deberán sujetar su conducta a la observancia de las leyes, órdenes y jerarquías, así como a la obediencia y al alto concepto del honor, de la justicia y de la ética.
La disciplina demanda respeto y consideración mutua entre quien ostente un mando y sus subordinados.
Artículo 183.- Las Instituciones Policiales exigirán de sus integrantes el más estricto cumplimiento del deber, a efecto de salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, prevenir la comisión de delitos, y preservar las libertades, el orden y la paz públicos.
Artículo 184.- El régimen disciplinario se ajustará a los principios establecidos en la Constitución Federal, la Ley General y los ordenamientos legales aplicables y comprenderá los deberes, las correcciones disciplinarias, las sanciones y los procedimientos para su aplicación. 
Artículo 185.- Los integrantes de las Instituciones Policiales, observarán las obligaciones previstas en la Ley General y en esta Ley, con independencia de su adscripción orgánica
Artículo 186.- La aplicación de las sanciones deberá registrarse en el expediente personal del infractor. 
La imposición de las sanciones que determinen las autoridades correspondientes se hará con independencia de las que correspondan por responsabilidad civil, penal o administrativa, en que incurran los integrantes de las Instituciones Policiales de conformidad con la legislación aplicable.
Artículo 187.- Por incumplimiento al régimen disciplinario a que se refiere este Capítulo y en atención a la gravedad de la infracción, se aplicarán los siguientes correctivos disciplinarios o sanciones: 
I. Amonestación pública;
II. Amonestación privada;
III. Arresto, hasta por treinta y seis horas; y 
IV. Suspensión temporal, hasta por quince días.
Las sanciones a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo serán impuestas por el jefe inmediato del servidor público infractor. 
Por lo que respecta a la sanción establecida en la fracción IV de este artículo, será impuesta por la Comisión de Honor y Justicia, previa tramitación del procedimiento administrativo correspondiente. 
La amonestación es el acto por el cual el jefe inmediato advierte al elemento policial, de manera pública o privada, la omisión o falta de cumplimiento de sus deberes, invitándolo a corregirse. La amonestación será de palabra y constará por escrito en un acta mínima que deberá ser remitida la Comisión de Honor y Justicia para su registro en la base de datos correspondiente y a la unidad administrativa para que se anexe al expediente personal del servidor público. 
El arresto es el impedimento del elemento policial para abandonar su centro de trabajo, por haber incurrido en faltas considerables o por haber acumulado cinco amonestaciones en un año calendario; en todo caso la orden de arresto deberá hacerse por escrito, especificando el motivo y la duración de la misma. 
La suspensión temporal será sin goce de sueldo, teniendo por objeto evitar afectar el proceso de investigación y permitir preservar los medios, cosas, objetos y personas, hasta la culminación y determinación de la responsabilidad que en su caso resulte.
(…)
Artículo 188.- Cuando se desprenda la existencia de actos u omisiones que puedan ser constitutivos de hechos delictuosos, las Comisiones de Justicia procederán de inmediato a hacerlo del conocimiento del ministerio público.
(…)” (Sic)

47. Como se desprende de los preceptos en cita, el régimen disciplinario va dirigido a las instituciones policiales y sus integrantes y no así a los servidores públicos que no tienen cargo relacionados en materia de seguridad (policías y operativos), situación por la cual se colige que el Órgano Interno de Control no es la autoridad competente para entregar la información que es solicitado por el RECURRENTE.

48. Ahora bien, se debe de referir que el RECURRRENTE al momento de interponer su recurso revisión señalo “en donde la puedo solicitar. O que acaso cuando contratan a la gente no investigan sus antecedentes laborales? ¿Qué pasaría si está inhabilitado?”, debe de referirse que se configura un plus petitio, toda vez que es información que no fue solicitada de manera inicial, situación por la cual se analiza lo siguiente. 

49. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

50. Asimismo, a la fecha de la solicitud de información, se encontraba vigente el criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el criterio número 01/17 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Resoluciones:
· RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
· RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.”

51. Por último, se dejan a salvo los derechos del particular a efecto de que, de considerarlo oportuno, realice nuevas solicitudes de información al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios en cuanto al tabulador de sueldos en relación con el Presupuesto de Egresos. 

52. En conclusión, al no existir más requerimientos, es que resulta idóneo CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO en el recurso de revisión  02608/INFOEM/IP/RR/2025. 

53. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:------------------------------------------------------------------------------------------------------





R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392][bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02608/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios  en la solicitud de información  00158/ISSEMYM/IP/2025.

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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